
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cáceres
 
ANUNCIO. Periodicidad sesiones del Pleno.
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 27.4 del vigente Reglamento Orgánico Municipal
del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres, publicado en el B.O.P. n.º 58 de 24 de marzo de 2022,
el Excmo. Ayuntamiento Pleno de Cáceres, en sesión extraordinaria celebrada el día 27 de
junio de 2023, acordó establecer la periodicidad de las sesiones mensuales ordinarias del
Pleno, el tercer jueves de cada mes, a las 10:00 horas, y si este fuera festivo, se celebrará el
día anterior hábil.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.
 

 
Cáceres, 3 de julio de 2023

Juan Miguel González Palacios
SECRETARIO GENERAL

C
V

E
: B

O
P

-2
02

3-
44

86
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Martes, 11 de julio de 2023

N.º 0130

Pág. 21533


		2023-07-10T13:14:29+0200
	SELLADO ELECTRONICO DE DOCUMENTOS




